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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001644-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a si posee la 
Junta de Castilla y León algún informe, estudio o documento que valore el impacto 
económico y laboral que repercuten las explotaciones ganaderas de porcino en el 
territorio donde se implantan y sobre el conocimiento de la Junta de Castilla y León del 
número de trabajadores y trabajadoras existentes en cada una de las explotaciones de 
porcino, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 151, de 15 de mayo de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Pregunta Escrita PE/1101644 formulada por D. Rubén Illera Redón, D.ª Consolación 
Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León relativa 
a si la Junta de Castilla y León posee algún informe, estudio o documento que valore el 
impacto económico y laboral que repercuten las explotaciones ganaderas de porcino en 
el territorio donde se implantan y del número de trabajadores y trabajadoras existentes 
en cada una de las explotaciones ganaderas de porcino.

En respuesta a las cuestiones planteadas le informo que la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural no dispone de ningún estudio o documento 
que valore el impacto económico y laboral que repercuten las explotaciones ganaderas 
de porcino en el territorio donde se implantan.

Sin embargo, la Consejería ha participado el proceso de elaboración del 
Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España, junto con el MAPA y el resto de 
las Comunidades Autónomas, y en el ámbito del Objetivo Específico 2 “Mejorar la 
orientación al mercado y aumentar la competitividad, en particular haciendo mayor 
hincapié en la investigación, la tecnología y la digitalización”, se han realizado 
documentos de partida de dicho objetivo, y para cada sector productivo se ha realizado 
una Ficha Sectorial OTE con un análisis de caracterización de los sectores, ayudas, 
costes y márgenes de producción, comercio exterior, etc., a fecha junio de 2020.
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En concreto la Ficha sectorial OTE del sector porcino se puede consultar en 

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/
sectores-ganaderos/procino/informesdeinteres.aspx

Dicho documento ha servido de base para el análisis del sector de cara a la 
estrategia del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España.

Por otro lado, la Consejería elabora las Cuentas Económicas de la Agricultura 
(CEA) en Castilla y León, siendo el último documento el correspondiente a CEA-2020. 
En dicho documento se realiza un análisis del sector ganadero en el Apartado .2 La 
producción animal en las CEA de Castilla y León 2020

En dicho informe s indica que en 2020 la producción animal alcanzó un valor de 
2.978 millones de euros, el tercer valor más alto en los últimos diez años, de los que el 
72 % provienen de la cuenta de “carne y ganado” y el 28 % de los productos animales.

El porcino es la especie que mayor valor aporta a la cuenta de “carne y ganado”, 
alcanzando en 2020 los 1.218 millones de euros, lo que representa el 57 % del total.

Con relación al análisis provincial, los Resultados provinciales de las CEA de 
Castilla y León en 2020 indican que en el sector porcino las provincias de Segovia, 
Salamanca, Soria y Zamora son las provincias que tiene mayor aportación.
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Respecto al número de trabajadores existentes en cada una de las explotaciones 
ganaderas de porcino en Castilla y León esta Consejería no tiene la información 
solicitada.

Valladolid, 9 de junio de 2023.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Gerardo Dueñas Merino.
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